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IlI. Otras disposiciones

Excmos. Sres. 0 0 ,

Lo que digo a VV. EE. ".-
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de octubre de 1983.-El Subsecretario. José María

Rodríguez Oliver.

Excmos. Sres. o'.

32089 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la qu.e se dispone el cumplimien
to de la sentencia diCtada por el Tribunal Supremo
en el recurso oontsncioso-admintstrativo interpues~

to por La Administración Pública, representada y
defendtda po,. el Abogado del Estado.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo sefior
Ministro, ~e publica, para general conocimiento y cumplimiento
en sus prOPios términos, el fano de la sentencie. dictada en fecha
20 de abril de 1983 por la Sala Tercera del· Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-adminIstrativo número 38.384, promo
viPo por el Abogado del Estado en representación de le. Adminis
traci6n Pública, contra sentencie. dictada el 26 de mayo de 1981
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia. ~a.
cional sobre adjudicación definitiva de un concurso de SumInIS
tros a ..Sociedad Española de Montajes industriales, S. A.
(5EMIl, cuyo pronunciant1ent!J es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimarrdo el recurso de apelación inter~
puesto por el Abogado del Estado; en nombre y re-presentaci6n
de la Administración, contra la sentencia dict6.da por la Sección
Segunda de la. Sala de lo Contencioso-Administrativo de la A.u
diencia Nacional de fecha 27 de mayo de 1981, debemos confir
mar y confirmamos la misma. en todos sus extremos; todo ello
sin ha<:er expresa condena en cuanto a 1M costas de esta ape
lación.•

Por su PBTte. 61' fallo de ia senteilcia de la Audiencia Na
ciona! de 26 de mayo de 1981", dice lo siguiente:

.Fallamos: Qne d~bemos estimar y estimamos el rcurso in
terpuesto por el ProcuradOr don Mauro Fermín y Garcie. Ochoa
en nombre y representación de .Electrificaciones. del Nort~,
Sociedad Anónima. (ELECNOR), contra la resolUCIón dese,sh
mMorla, por silencio, del recurso de alzada interpuesto contra la
adjudicación definittva a "Sociedad Espa:ñole. de Montajes In
dustriales, S. A.", por resoluciones de la Mesa de contratacIón
de la Dir6cción General de Radiodifusión y Televisión de ~ de
diciembre de 1977' de obras de instalación de torres metAhoo;s
para la estación de enle.ce en Rociana. (Huelva) y centros emI"

32088 RESOLUCION de 14 de noviembre de 19183, de la
Subsecretaría, por la q~ le dispone el cumplimten
ro de la s-entencia dietada por el Tribunal Supremo
en el recurso de apelación interpuesto por el Abo
gado del Esta4o, en represenacwn de la Adminis
tración Pública.

Exornas. Sres.: De orden delegfWi~ por el excelentísimo lIElñor
Ministro. se publica, p,ra general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términQs, el fallo de la sentencia dictada COD
fecha 29 de enero de 1982, por la Sale. Tercera del Tribunal
Supremo, en el recurso de apelación número se.leO/SO, promo
vido por el Abogado del Estado en representación de la Adroi.
nistre.ci6n Pública, sobre perjuicios causados por la demora en
el .otorgamiento de una licencia de importación y cambio en la
p,a.ridad de la peseta, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: ,. ,

.Fallamos: Que estimando el reoc:urso de apelación entablado
por el r"!presentante legal de la Administr&ción General de.l Es·
tado, debemos revocar y revocamos la sentencia dictada por la
Sección Se.gunda de la Sala de 10 Contencoiso-Administrlrtivo de
la AudienCia Nacional, con fecha 2 de enero de 1980, en los autos
de que dimana este rollo y en su virtud, Se destime el recurso
contenciDso-administrativo interpuesto por la representación le
gaJ de .Neotécnica, S. A. F.~ oontra la resolución presunta dene·
gatoria del recurso de reposición, nromovido frente resolución
expresa de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión
de 26 de noviembre de 1977, des96timatoria de la revisión de
precio solicitada en el contrato de suministro de un equipo con·
vertidor de nonoas con destino a ';relevisión Española,' por estar
diohos actos ajustados a derecho, y no se hace imposición de
costas en ninguna de las dos instancias .•

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 14 de noviembre de 19Ba.-EI Subsecretario, José

Maritl Rodriguez Olivero

Excmos, Sres....

DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1983, de la
Subsecretaría, por La que se dispon.e el cumplimien
to de ta sentencia dictada. por la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administratu.oo inter
puesto por .Terres Empresa Constructora, S. A .• ,
representada por el Procurador dan Juan Luis Pé
rez-Mulet :Y Suórez.

Excmos. Sres.: De orden ,delegada por el excelentisimo s8ñor
Ministro, se publica, para general conocimiento ~ cumplimiento
en sus propios términos, el .fallo de la sentenCIa dictada. oon
fecha 2.5 de noviembre de 1981, por la Sala de lo ContencloSO
Administrativo de la Audiencia. Nadona! en el recurso conten
cioso-administrativo números 21.500 y 21.264, acumulados, respec
tivamente, promovido por .TE!ITes Empresa Constructora, S A....
representada por el Procurador don Juan Luis Pérez-Mu1(lt y
Suárez, contra Resolución del Ministerio de Cultura de fecha
22 de abril de 1980: sobre construcción de viviendas para técnicos
en el centro emisor de RTVE, en Sierra de Lújar (Granada),
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que debemos desestima.r y desestimamos los re
cursos contencioso-administrativos acumulados interpuestos por
el Procurador don Juan Luis Pérez-Mulet Sué.rez, en nombra y
representación de "Terres Empresa. OonstI'\ictora, S. !,-.". ,,?ntra
las resoluciones dictadas en alzada. ambas por el Mmisf'eno de
Cultura, en 12 de septiembre de 1979, confirmatoria de la de l~
Dirección General de Radiodifusión y Televisión de 23 de abril
de 1979, y en 22 de abril de 1900, que igualmente confirma la de
dicha Dirección General de 2 de noviembre de 1979. ~n8 Y otra,
referidas a la ejecución del contrato de viviendas para ,técnicos
en el centro Emisor de Radioteleviaón Esp8:ñola en Sierra de
Lújar {Granda), por ser dichas resolu~i~nes conformes a dere
cho; sin que se haga expresa impoSICIón de las costas cau
sadas.·

por otra parte. la Sela Tercera del Tribunal Supremo, con
fecha 13 de octubre de 1982, ha dictado un auto que dice:

.Se declara dtJsierta la presente apelación, promovida por le.
representación d~ .Terras Empresa Constructora. S. A.· o co.ntra
la sentencia dictada por la Sala Segunda de IQ Contencloso
Administrativo de le. Audiencia Nacional en 25 de novIembre
de 1961..

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de noviembre de 1963.-EI Subsecretario, JOSé

Maria Rodríguez Olivero

32087

PRESIDENCIA

32086 RESOLUCION de 11 de octub'-e de 1983, de la Subse·
cretaria, por la qus se dispone el cumplimiento de
la sentencta dictada por el Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don José Marta Maldonado Nausia..

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos, el fallo de la Sentencia dictada en fe·
cha 7 de octubre de 1002 por la Sala·Tercera del Tribunal Su
premo en el recurgo contencioso-administrativo número 36.983/
1980, .promovido por don José Maria Maldonad.o Nausia, refe·
rente a daños y perjuicios, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso dB apelación inter
puesto por la representación de la Administración, y la adhesión
a dicha apelación llevada a efecto por el recurrente don José
Maria Maldonado Nausia, contra la sentencia dictada por la
Sección Segunda de la Sala de 10 Contencioso Administrativo
de la Audiencia Nacional, de fecha 6 de octubre de 1980, a
que estos autos se contrae, debemos confirmar la misma en
todos sus extremos, todo ello sin hacer expresa condena en
c~anto a las costas de este recurso.•
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sores de Punta Humbria fHuelva,), Santiago de Compostela (1..a
Coruda) 'i Sollube (Bilbao) de Radlotelevis16n EspaftOla, las que
declaramos nulas, por no confonnes a dereoho, estableciendo
además que el recurrente tiene derecho EL ser indemnizado por
los perjuicIos sufridos. en suma que se determinará en tré.mité
de ejecución de sentencia, y que no podrá ascender a cantidad
superior a la que suponía el beneficio industrial de 15 por 100
sobre las cantidades otertada.s, todo ello sin hacer expresa im
posición de costas ...

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.~El Subsf1cr~tario, José

Marie. Rodriguez Olivero

Excmos. Sres....

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983, de la
Subsecretarta, por la qUe se dispone el cump~imien
ta de la sentencia dictada por la AudiencUl Na
ctonal en el recurso contencioso admimstrativo in
terpuesto por el Procurador don Juan Luis Pérez
Mulet Suárez en nombre y represenación de don
Santiago Corredoira Casares.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelenUsimo setior
Ministro, se publica, para general conocimiento 'Y: (;U~plimlento
en sus propios términos, el. Callo de le. sentenc18 dIctada. <co?
Cecha 28 de junio de 1900. POr la Sala de 10 COntenc1060-Adml
nistrativo, Sección Tercera, de la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número 310.806, promovido por
el Procurador don Juan Luis Pérez-Mulet Suárez. en nombre y
representación de don Santiago Corredoira Casares, sobre' cum
plimiento de resolución referente al percibo de retrib\lciones pr~·

vistas en el l)e.:;reto 3517/1965, de UI de noviembre. cuyo pro
nuciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Juan Luis Pé-
rez-Mulet Suérez. en nombre y representación de dOn Santiago
O&tredoira Ce.sares. oontra la. desestimación presunta por silen
cio administrativo de la solIcitud presentada por el recurrente en
escrito. de a de julio de 1982, reclamando el cumplimiento efeC
tivo de la Resolución de la Presidencia del Goblerno de 9 de
lunl0 de 1978, dictada en el expediente adminstrativo a que se
refieren estas actuaciones, acto presunto. el indicado, que anula
mos por no ser oonformes a derecho, y declaramos el derecho
del recurrente a que se practique la liquidación ordenada en la
lndicada Resolución de 9 de lunio de 1978, de la Presidencia
del Gobierno, y no hacemos expresa imposición de costas._

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.-El Subsecretario, José Ma

ria Rodríguez Olivero

Excmos. Sres.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983. de la
DirecCión General de la Funci6n Pública, par la
qUE! 16 dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de PampCana en
el reCurso contencioso-administrativo tnterpuesto
por don Alfonso lndart Guembe y otros.

limos. Sres.:·Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo de
11 de 1u110 de 1978 y Real Decreto 181 de lu110 de 1980). esta
Direcctón General de 1& Función Pública, Vloepres1d8'llaia Se
gunde. de la Comisión Interministedal de la Administración Ins
titucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien dis
poner se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada, con fecha 25 'de abril de 1983, por la
Sala de 10 Contencioso-Administrativo número 49/1982. y otros
promovido por don Alfonso Indan Guembe y otros, sobre reco
nocimiento de la condición de funcionarios d9 carrera del Cuerpo
Auxiliar de la AISS, c~'yo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que reohazando 148 excepciones de inadmisJbiU
dad opuestas por le. Abogacla c;ieI Estado, y con estimación de
los recursos con~ncioso-administre.tivosacumulados número 14.8,
222 Y 223/1982, interpuestos por don Alfonso Indart Guembe,
dofia María 'Angeles Mendizábal Yrrutia y dotia Ana Isabel Ji
mén.,z Echeverria. debemos anular y anulamos,. por su discon
formidad/a derecho, los actos presuntes de la Dirección General

de la Función PúbliCA, denegatorios de los recursos de reposi
ciÓn promovidos pOr los recurrentes contra la resoluCión de
dicho Organismo del 27 de noviembre de 1981. así como esta
Resolución. sólo en lo concerniente a la fecha del nombra.m1&1l
to d& los démandantes. Y declaramos que don Alfonso Indart
Gue.robe, dalia Marfa Angeles Mendizé.bal Urrutia y dada Me.rfa
Isabel Jiménez Echevema tienen derecho a ser considerados 00
mo funcionarios de carrera de sus respectivos Cuerpea con efec
tos administrativo. y económicos desde el d.ta • d. &lasto d.

1977j Y con todEWs las consecuencias inherentes a esta declara.·
ción, todo lo cual deberé. ser cumplido por la Administración. Sin
costaoS.·

lo que digo a VV. n.
Olas guarde a VV. n. .
Madrid. 22 de novlembre de 1983.-El Director genflral d~ la

Func1ón Pública Vicepresidente segundo de la Comisión Inler~

ministerial de la AISS. JuJián Alvar6z Alvarez.

Ilmos. Sres.

RESOLUCION ele 22 -de noviembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la Que se-dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Granada, en el recurao contencioso-administrativo
número 152/1982, promovido por don Luis Hernán
dez Ruiz.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el..excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimien~ y ~umplimiento

en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fe
cha 21 de julio de 1983, por la Sala deo lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Gra~da. en el recurso
cont9ncioso-administrativo número 152/1982, promovido por don
Luis Herné.ndez Ruiz, referente a solicitud de baja en el Fondo
EspE'<:ial de MUFACE.. y reintegro dI:! cuot.&s, cuyo pronunci6.
miento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Qu~ estima.ndo el recurso interpuesto por don Luis
Hernández Ruiz contra el Ministerio de la Presidencia por dene-
gación presunta por silencio administrativo del recurso de alza·
da interpuesto contra denegación_ de la r6pm;ición d ~l &CUNdo
de 111 Mutuialidad General de Funcionarios .CivHes del Estado.
de 15 de abril de 1981, debemos de anular y anulamos dicho
acto y reconocemos el derecho del actor a la devolución por la
MUFACE de las cuotas abonadas & la Mutualidad General de
Funcionarios y Empleac;ios del Ministerio de Trabajo desde abril
de 197f1 hasta el 31 de diciembre de 1980. previa deducciqn, ~n su
caso, de las prestaciones recibidas; sin costas.,.

lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.

Madrid, 22 de novif!mbre de 19a3.-El SubSf'cntaiio. José Ma
ría Rodriguez Olivero

Excmos. Sres.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983. de la
Dirección General de la Función Pública. por lo
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dic.
tada por la Audtencia Territorial de Granada. en el
recurso contenCioso-adminístrativo interpuesto pOr
don José Guzmán Coca.

limos. Sres.: Por delegación (Orden l-4tmsterio de Trabajo
de 11 de lulio de 1978 Y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Se
gunda de la Comisión Interministerial de la Administración Ins
tituc1one.l de'Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien dJs
poner se publlque y se cumpla en sus, propios términos el fallo
de la sentencia. dietada con fecha S de mayo de 1983. por la
Audfencia Territorial de Granada en el recurso contencios('l
administrativo número 26. promovido por don José Guzmé.n Co
ca. contra le. resolución de la_ Secretaria de Estado para la Ad
ministración Pública. de 27 de noviembre de 1979. por la que
se eleva a d$íinitlva la relación de funcionarios dal Cuerpo de
Secretarios de Segunda Categoría del Estatuto de Secretariado y
Personat- de Hermandadea de Labradoree y Ganaderos de la
AISS. cuyo pronunciami~nto es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estiIIl&ndo en parte el recurso interpuesto por
don José Guzmé.n Coca contra la resolución de la Secretaría de
Estado pare. ljll Administración Públlca, de 'l:1 de noviembre d,
1979, debemos anular ., anulamos dicho acto en cuanto incluye
al demandante. en la relación de funcionarios de carrera del
Cuerpo de Secretarios de SegUnda Categorla del Estatuto de Se:",
cretariado y Personal de Hermandades de Labradores y Gana
deros de la AISS y declaramos el derecho qUe le corresponde
a ser considerado con la categorfe. de Secretario de Primera,
as( como el de que se le satisfagan le.s diferencias de sueldo
y retribuciones entre las cantidades asignadas a las Secrete.
rias de Primera Categorla y las asignadas a los de Segunda con
efectos desde el 27 de noviembre de 1979, .in costas .•

Lo que digo • VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 22 de noviembre deo 1983.-El Director general de la

Punción Pública, Vicepresidente de la Comisión Interministerlal
de la AISS, Jul1é.n Alvarez Alvarez.

nmos. Sr.....,


